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NEPHROMAG después de la reconstitución y marcaje con solución de pertecnetato 
(99mTc) de sodio, el radiofármaco obtenido, el tecnecio (99mTc) mertiatida, está indicado 
para la evaluación de trastornos nefrológicos y urológicos, concretamente para el estudio 
de la función, morfología y perfusión de los riñones y la caracterización del flujo urinario. 
 
PYLCLARI está indicado para la detección de lesiones que expresan el antígeno 
prostático específico de membrana (PSMA) mediante tomografía por emisión de 
positrones (PET) en adultos con cáncer de próstata (CaP) en los siguientes escenarios 
clínicos:  

pacientes con CaP de alto riesgo antes del tratamiento 
curativo inicial.  

el aumento de los niveles séricos de antígeno prostático específico (PSA) después del 
tratamiento primario con intención curativa. 
 
Se trata de medicamentos exclusivos, prescritos por los facultativos especialistas, como 
la opción más adecuada para el óptimo control de la enfermedad del paciente, 
considerando que no existen sustitutos razonables registrados y disponibles que pudieran 
permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de tratamiento 
incluidas en la correspondiente ficha técnica de los medicamentos. 
 
Por tanto, en  determinados  pacientes  y  situaciones,  son las únicas alternativas  

indicadas en ese paciente o pacientes por razones de eficacia clínica, seguridad y 
reacciones adversas o  contraindicaciones,  coste,  existencia  de protocolos  
consensuados  del  Hospital  o  del  Servicio Madrileño de Salud y política de utilización 
de medicamentos del SERMAS (que se traduce en los indicadores de farmacoterapia del 
contrato de gestión o en otras directrices institucionales).  
 
Consultado el Centro de información online de medicamentos de la AEMPS  CIMA, con 
fecha del 16 de julio de 2024, Florbetaben (18F), Mertiatida y Piflufolastat (18F) se 
comercializan exclusivamente en España por la empresa CURIUM PHARMA SPAIN, S.A. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo 
consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional, proporcionales al mencionado objeto de contrato, 
siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) y 
b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 89.1.a), e) y f) de la LCSP. 
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La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma 
de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el 
adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la 
ejecución del contrato y ello respetando el principio de concurrencia y no discriminación 
por cuanto dichos criterios están vinculados al objeto del contrato y son proporcionales 
al mismo. 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato. No procede 

 
 Justificación de la elección de los criterios de desempate. No procede 

Se atiende a los criterios establecidos en el artículo 147.2 de la LCSP.   
 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 
202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Cláusula 1.17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
         Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 

101LCSP). Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
. 

 
RESUELVE 

 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
suministro de medicamentos exclusivos: Florbetaben (18F) (NEURACEQ), Mertiatida 
(NEPHROMAG) y Piflufolastat (18F) (PYLCLARI), por un importe CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS, I.V.A. incluido (469.149,66 y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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